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INFORME REVISIÓN FINANCIERA 
CONVOCATORIA 2018 

 
I. DATOS IDENTIFICATIVOS 

 

Entidad Solicitante 

ASOCIACIÓN ESPAÑA CON ACNUR (ECA) 

Título del Proyecto 

REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS PARA LA POBLACIÓN SIRIA REFUGIADA EN LÍBANO 

Contraparte Local 

ACNUR/UNHCR  
País / Localización 

Gobernación de Mount Lebanon, Líbano 

Población destinataria 

55 Familias refugiadas sirias Monte Líbano (330 personas) 

Presupuesto Importe Porcentaje 

Subvención FEM 10.000,00 € 13,65 % 

ACNUR y Donantes internacionales 63.257,82 € 86,35 % 

Total 73.257,82 € 100% 

Breve Descripción 

El propósito de este proyecto es contribuir al proceso de protección internacional de los/las refugiados/as sirios en 
El Líbano, a través de la adaptación y rehabilitación de edificaciones sin terminar e infraviviendas donde se cobijan 
familias refugiadas en Monte Líbano, para convertirlas en viviendas dignas. Concretamente se han rehabilitado 55 
viviendas y se ha garantizado su ocupación por parte de familias sirias por un periodo mínimo de 12 meses. 

 
 
 
 

II. VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
II.1. Análisis de los plazos 

 

 Previsto Real Observaciones 

Recepción de fondos  20/02/2019  

Inicio 01/01/2019 01/01/2019  

Finalización 30/06/2019 30/06/2019  

Plazo de Ejecución 6 meses 6 meses  

Informe de Seguimiento - - No aplica 

Presentación Informe Final 01/08/2019 08/08/2019  

Observaciones:  
 

 

 

Observaciones: No aplica 
 
 
 

 

II.2. Modificaciones 
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Una vez realizada la revisión del informe final presentado por la ES, se observó que SÍ se había presentado toda la 
documentación obligatoria exigida por la Fundación Europamundo: 
 

Documentación Sí/No/Parcial Observaciones 

Informe Final Firmado por Responsable Legal Si  

Informe de Actividades y resultados obtenidos Si  

Certificación de la finalización del proyecto Si  

Visibilidad (material gráfico) Si  

Listado de gastos realizados Si  

Justificantes de gasto (facturas o recibos) Si  

Certificado de que ha sido cumplida la finalidad para la que se otorgó 
la subvención conforme al presupuesto y proyecto presentado 

Si  

Visibilización fondos FEM Si  

 
 

III. VERIFICACIÓN TÉCNICA 
 
III.1. Cumplimiento de Objetivos, resultados y actividades 

 
En base al Informe Final presentado se puede concluir que se han cumplido con los objetivos del proyecto previstos 
en la intervención de ACNUR y se han rehabilitado las viviendas previstas, proporcionando alojamiento adecuado y 
seguridad frente al desalojo a 55 familias sirias refugiadas en El Líbano, que vivían en infraviviendas, según 
estándares internacionales. 
 
III.2. Visibilidad 

 
Se presenta testimonio fotográfico de la ejecución del proyecto y se ha podido constatar la visibilidad de los 
fondos aportados por FEM. 
 

 

 
El trabajo realizado en este apartado ha consistido en la revisión de todos los presupuestos y cuadros económicos 
presentados por la ES, así como del 100% del importe de la subvención a través del análisis de los justificantes de 
gasto y pago presentados.  
 

Partidas Presupuestarias Aprobado Ejecutado 
% 

Ejecutado  
Gasto con 
incidencias 

% Gasto con 
incidencias 

Personal vinculado al proyecto      

Alquileres, Inmovilizado y Suministros      

Materiales y Servicios externos      

Adquisición, Remodelación y Equipamiento de 
Inmueble (Rehabilitación de Unidades de Vivienda) 

9.345,79 € 9.345,79 € 100,00 % - - 

Otros Gastos directamente vinculados al proyecto      

Gastos Indirectos      654,21 €      654,21 € 100,00 % - - 

TOTAL GENERAL 10.000,00 € 10.000,00 € 100,00 % - - 

II.3. Documentación presentada 

IV. VERIFICACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 

IV.1. Adecuación Presupuestaria de la subvención 
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Resumen de Incidencias Destacables por Partidas Presupuestarias  

 
No se han detectado incidencias en la justificación del gasto.  
 

 
 
IV.2. Distribución de cofinanciación 
 

Entidad Cofinanciadora Aprobado  
€ 

Ejecutado  
€ 

% Subv. 
Aprobada. 

% Subv. 
Ejecutada 

Fundación Europamundo 10.000,00 € 10.000,00 € 13,85 % 13,85 % 

ACNUR Y Donantes Internacionales 62.173,64 € 62.173,64 € 86,14 € 86,14 % 

TOTAL 72.173,64 € 72.173,64 € 100,00 % 100,00 % 

 
 
III.3. Creación y uso de Cuentas Bancarias, Transferencias realizadas y Rendimientos Financieros 

 

Cuentas Bancarias Entidad bancaria Nº de Cuenta Moneda 
Intereses 

generados 

ASOC. ESPAÑA CON ACNUR BBVA ES1801822325010208002783 EURO 0 

UNHCR - CH7200240240FP1026742 EURO 0 

 

Justificación de los tipos de cambio aplicados 

Se ha utilizado el tipo de cambio oficial de Naciones Unidas de febrero 2019 (1 USD = 0,876 euros), fecha en la 
que se realizó la transferencia de fondos a UNHCR. 

 
 
III.5. Cuadro Resumen Económico Financiero 
 

Cuadro Resumen Económico Financiero 

  Importe €  

A.  IMPORTE TOTAL A JUSTIFICAR  

      A.1 Subvención FEM 10.000,00 €  

      A.2 Intereses Generados  0,00 €  

      IMPORTE TOTAL A JUSTIFICAR 10.000,00 €  

B.   IMPORTE JUSTIFICADO SEGÚN INFORME FINAL 10.000,00 €  

C.   IMPORTE JUSTIFICADO SEGÚN REVISIÓN 10.000,00 € 

D.   REINTEGRO VOLUNTARIO POR LA ENTIDAD (en su caso) 0,00 € 

E.   DIFERENCIA A-C-D 0,00 €  

F.   SUMA INCIDENCIAS  0,00 € 

G.   IMPORTE PENDIENTE DE JUSTIFICACIÓN [E+F] 0,00 €  
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Respecto al análisis técnico, se ha cumplido con el objetivo del proyecto y se ha proporcionado alojamiento 
adecuado y seguridad frente al desalojo a 55 familias sirias refugiadas en El Líbano, que vivían en infraviviendas, 
según estándares internacionales. 
 
Respecto a la revisión económico-financiera, la entidad ha cumplido con la normativa aplicada.  
 
Respecto a la revisión de la documentación administrativa, se ha presentado toda la documentación obligatoria 
exigida por la Fundación Europamundo (ver cuadro II.3 Documentación presentada). 
 
 
 
 
 

Madrid, 25 de enero de 2020 
 

Agroconsulting Internacional S.A. 
 

IV. CONCLUSIONES GENERALES 


